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Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor del Instituto Nacional de Salud, 
del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas y de diversos Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 015-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 35.1 del artículo 35 de la Ley Nº 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, dispone que, en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, se han asignado 
recursos en el pliego Ministerio de Salud, hasta por la 
suma de S/ 41 632 356,00 (CUARENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES) en la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar la 
sostenibilidad del costo diferencial del personal de la salud 
que, en el 2022, accedió al cambio de grupo ocupacional 
y al cambio de línea de carrera del Ministerio de Salud, de 
sus organismos públicos y de las Unidades Ejecutoras de 
Salud de los gobiernos regionales;

Que, asimismo, el numeral 35.2 del artículo 35 de la 
Ley Nº 31638 autoriza, para efecto de lo dispuesto en el 
numeral 35.1 del referido artículo, al Ministerio de Salud 
a efectuar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional y sin demandar recursos adicionales al 
Tesoro Público, a favor de sus organismos públicos y 
de las Unidades Ejecutoras de Salud de los gobiernos 
regionales, las cuales se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y por el Ministro de Salud, a solicitud de este 
último. Asimismo, dispone que la propuesta de decreto 
supremo se remite al Ministerio de Economía y Finanzas 
hasta el 12 de enero de 2023 y se publica hasta el 31 de 
enero de 2023;

Que, mediante el Oficio Nº D000041-2023-SG-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, a favor del Instituto Nacional de Salud, 
del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de 
diversos gobiernos regionales, con cargo a los recursos 
a los que refiere el numeral 35.1 del artículo 35 de la 
Ley Nº 31638, para financiar la sostenibilidad del costo 
diferencial del personal de la salud que, en el año 2022, 
accedió al cambio de grupo ocupacional y cambio de línea 
de carrera, en el marco de lo establecido en el numeral 
35.2 del referido artículo 35; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe Nº D000008-2023-OGPPM-OP-MINSA 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización del citado 
Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando Nº 0042-2023-
EF/53.04, que adjunta el Informe Nº 0014-2023-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas señala 
que, en estricta sujeción a la información remitida por 
el Ministerio de Salud y la información registrada en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado 
de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos 
del Sector Público, el costo diferencial estimado para 
financiar la sostenibilidad del proceso de cambio de grupo 
ocupacional y cambio de línea de carrera del personal 
de la salud del Instituto Nacional de Salud, del Instituto 
Nacional de Enfermedades Neoplásicas y de diversos 
gobiernos regionales, para un total de 1 607 beneficiarios, 
asciende a la suma de S/ 23 323 073,00, (VEINTITRÉS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES);

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 

Público para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 
23 323 073,00, (VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL SETENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Salud, a favor del Instituto Nacional de Salud, 
del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas 
y de diversos gobiernos regionales, en el marco de lo 
establecido en el numeral 35.2 del artículo 35 de la Ley 
Nº 31638, para los fines señalados en los considerandos 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
35.1 y 35.2 del artículo 35 de la Ley Nº 31638, Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 23 323 073,00, (VEINTITRÉS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETENTA 
Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor del Instituto Nacional 
de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas y de diversos gobiernos regionales, para 
financiar la sostenibilidad del costo diferencial del personal 
de la salud que, en el 2022, accedió al cambio de grupo 
ocupacional y al cambio de línea de carrera, con cargo a 
los recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Salud, en el marco de lo establecido en el numeral 35.2 
del artículo 35 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO 	 011	 :	M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA 	 001	 :	Administración Central - MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias				    23 323 073,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 23 323 073,00
				    ============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 131	 :	Instituto Nacional de Salud
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Instituto Nacional de Salud
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    193 811,00

PLIEGO	 136 	:	Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas – INEN

UNIDAD EJECUTORA	  001	 :	Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    650 488,00

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9001	 :	Acciones Centrales
ACTIVIDAD	 5000005	 :	Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    22 478 774,00
				    ============
			   TOTAL EGRESOS	 23 323 073,00
				    ============
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1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia de 
Partidas por unidades ejecutoras se consignan en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a favor del Instituto 
Nacional de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas y de diversos gobiernos regionales”, que 
forma parte integrante del presente Decreto Supremo, el 
cual se publica en las sedes digitales del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y del Ministerio 
de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante Resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

ROSA BERTHA GUTIÉRREZ PALOMINO
Ministra de Salud

2147746-2

Decreto Supremo que aprueba medidas 
reglamentarias para la mejor aplicación 
de lo dispuesto en la Séptima y Octava 
Disposiciones Complementarias Finales 
y la Única Disposición Complementaria 
Transitoria de la Ley N° 30897

DECRETO SUPREMO
Nº 016-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 30897, Ley de promoción 
de la inversión y desarrollo del departamento de Loreto 
se establecen medidas para promover el incremento de 
la inversión pública y el desarrollo del departamento de 
Loreto mediante la transferencia de los recursos que 
se generen por la sustitución del reintegro tributario del 
impuesto general a las ventas a que se refiere el capítulo 
XI del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto 
General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 055-99-EF y la 
exoneración del Impuesto General a las Ventas por la 
importación de bienes que se destinen al consumo de 
la Amazonía a que se refiere la Tercera Disposición 
Complementaria de la Ley Nº 27037, Ley de Promoción 
de la Inversión en la Amazonía para el departamento de 
Loreto;

Que, mediante la Primera Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley Nº 31538, Ley que aprueba 
créditos suplementarios para el financiamiento de los 
gastos asociados a la emergencia sanitaria producida por 
la COVID-19, la reactivación económica, y otros gastos 
de las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales y dicta otras medidas, 
se incorporan la Séptima y Octava Disposiciones 
Complementarias Finales así como la Única Disposición 
Complementaria Transitoria en la Ley Nº 30897, Ley de 
promoción de la inversión y desarrollo del departamento 
de Loreto, a fin de implementar el financiamiento del 
Plan de Cierre de Brechas para la población del ámbito 
petrolero de las provincias de Datem del Marañón, Loreto, 
Alto Amazonas, Requena y Maynas, del departamento de 
Loreto;

Que, resulta necesario aprobar medidas 
reglamentarias a fin de implementar el Plan de Cierre 
de Brechas para la población del ámbito petrolero de 
las provincias de Datem del Marañón, Loreto, Alto 
Amazonas, Requena y Maynas, del departamento de 
Loreto;

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú y el 
numeral 3 del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Aprobar las medidas reglamentarias necesarias 

para la mejor aplicación de lo dispuesto por la Séptima 
y Octava Disposiciones Complementarias Finales y la 
Única Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 
Nº 30897, Ley de promoción de la inversión y desarrollo 
del departamento de Loreto, referidas al financiamiento 
del Plan de Cierre de Brechas para la población del ámbito 
petrolero de las provincias de Datem del Marañón, Loreto, 
Alto Amazonas, Requena y Maynas, del departamento de 
Loreto; las cuales forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación
El presente Decreto Supremo y las normas 

reglamentarias aprobadas en el artículo 1 son publicados 
en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de la publicación 
del presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El 
Peruano.

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los treinta y 
un días del mes de enero del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas
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